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SESIÓN ORDINARIA N°72-2025 1 

Acta de la Sesión Ordinaria número setenta y dos  del 16 de 2 

setiembre  del año dos mil veinticinco celebrada por la Corporación 3 

Municipal de Montes de Oro,  en la Municipalidad, al ser las 4 

diecisiete horas con treinta y cuatro minutos  exactos, llevada de 5 

manera presencial presidida por el Presidente Alejandro Arias 6 

Ramírez con la asistencia  de los Regidores Propietarios:,   Alba 7 

Luisa Galeano Núñez, Luis Francisco Montoya Ayala ,Álvaro Loghan 8 

Jiménez Castro y Lorena Barrantes Porras y los Regidores 9 

Suplentes: Andryk Morales Rodríguez,  Adonay Jiménez Salas, 10 

Emmanuel Jiménez Cruz y Karla Quesada  Cordero Síndicos 11 

Propietarios: Jesús Alberto Alfaro Ulate, Manuel Ocampo Vindas y 12 

Sara María Cortes González.   13 

Ausentes sin justificación por escrito:  Yuliana de los Ángeles 14 

Amuy Ureña(Sindica Suplente), Yadira del Carmen Zeledón 15 

Palma(Sindica Suplente) , José Luis Espinoza Rojas(Sindico 16 

Suplente) y Vivian de los Ángeles Fuentes Rojas(Regidora suplente). 17 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES 18 

Lcdo. Anthony Fallas Jiménez -Alcalde Municipal. 19 

Lcda. Maricel Murillo Barrantes-Asesora Legal del Concejo Municipal. 20 

Juanita Villalobos Arguedas-Secretaria del Concejo Municipal 21 

ORDEN DEL DÍA: 22 

ARTICULO  I. 23 

Comprobación del cuórum 24 

ARTICULO II 25 

Lectura y aprobación de Actas 26 

ARTÍCULO III 27 

Juramentación a miembro de la Junta administrativa 28 

Telesecundaria de Cedral-Montes de Oro. 29 

ARTÍCULO IV 30 
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Informe de Comisión 1 

ARTÍCULO V 2 

Lectura de Correspondencia y acuerdos 3 

ARTÍCULO VI 4 

Mociones 5 

ARTÍCULO VII 6 

Asuntos Trámites Urgentes. 7 

ARTÍCULO VIII 8 

Informe del Alcalde Municipal 9 

ARTÍCULO IX 10 

Cierre de Sesión 11 

ARTICULO I. -COMPROBACION DE CUORUM 12 

INCISO Nº1: Comprobado que existe el cuórum, se inicia la Sesión, a 13 

las diecisiete horas con treinta  y cuatro minutos exactos.  14 

ARTICULO II- LECTURA Y APROBACION DE ACTA 15 

INCISO Nº2: 16 

Así las cosas, se procede con la aprobación del acta de la Sesión 17 

Ordinaria Nº71-2025 del día martes 09 de septiembre del 2025.  18 

Conforme al Artículo 48 del Código Municipal “existe obligación de   19 

aprobar el Acta de cada Sesión; las actas no se votan, sencillamente 20 

se someten a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite”. 21 

Así las cosas, se aprueba el Acta con cinco votos a favor. 22 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  23 

ARTÍCULO III- Juramentación a miembro de la Junta 24 

administrativa Telesecundaria de Cedral-Montes de Oro. 25 

INCISO Nº3: 26 

El Presidente Municipal -Alejandro Arias Ramírez -procede a  27 

juramentar al Señor Willian Badilla Navarro con cedula 601900368 28 

como miembro de la Junta administrativa Telesecundaria de Cedral-29 

Montes de Oro. 30 
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QUEDA DEBIDAMENTE JURAMENTADO 1 

ARTÍCULO IV-INFORME DE COMISIÓN 2 

INCISO Nº4: 3 

INFORME DE MAYORÍA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 4 

HACIENDA Y PRESUPUESTO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 5 

MONTES DE ORO, SOBRE EL PRESUPUESTO ORDINARIO DEL 6 

AÑO 2026 7 

Siendo las diecisiete horas con quince minutos del día 16 de 8 

setiembre de 2025, los miembros de la Comisión Permanente de 9 

Hacienda y Presupuesto del Concejo Municipal de Montes de Oro, de 10 

acuerdo con el análisis del Presupuesto Ordinario del año 2026 11 

presentado por la Administración Municipal, se procede a dictaminar 12 

de forma unánime lo siguiente: 13 

Hechos: 14 

1- En la Sesión Ordinaria Nº 070-2025 del 2 de setiembre de 15 

2025, según consta en el Inciso No. 4 del acta correspondiente, 16 

se conoce del Alcalde Municipal Anthony Fallas Jiménez, 17 

mediante Oficio ALCM-468-2025, la propuesta de Presupuesto 18 

Ordinario del Año 2026, junto con su respectivo Plan Anual 19 

Operativo, Presupuesto Plurianual 2026-2029 y otros 20 

documentos anexos, todo para análisis del Concejo Municipal. 21 

Dicho presupuesto es por un total de ₡2,684,471,375.28. 22 

2- A su vez, mediante el Acuerdo No. 3 de dicha sesión, se 23 

aprueba mediante voto unánime de los cinco regidores 24 

propietarios presentes, trasladar el Presupuesto Ordinario a la 25 

Comisión Permanente de Hacienda y Presupuesto. 26 

3- En la sesión supra citada, según consta en el Inciso No. 3 del 27 

acta correspondiente, el Señor Alcalde Municipal mediante el 28 

Oficio MMO-AM-474-2025, da a conocer que el Instituto de 29 

Desarrollo Rural (INDER) mediante el artículo No. 4 de la 30 
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Sesión Ordinaria 28 de dicha instancia, celebrada el 25 de 1 

agosto de 2025, aprobó la firma del “CONVENIO ESPECÍFICO 2 

ENTRE EL INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL Y LA 3 

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE ORO PARA EL PROYECTO 4 

MEJORAMIENTO DE LA CONECTIVIDAD DEL SECTOR 5 

NORTE DEL CANTÓN DE MONTES DE ORO, MEDIANTE 6 

RECARPETEO DE 2.8 KM DEL CAMINO C-6-04-02”, por lo 7 

cual solicita que el presupuesto de este convenio por la suma 8 

de ¢266,724,737.62. 9 

4- En la Sesión Ordinaria Nº 071-2025 del 9 de setiembre de 10 

2025, según consta en el Inciso No. 19 del acta 11 

correspondiente, se conoce el Oficio JVC-025-2025 de la Junta 12 

Vial Cantonal de Montes de Oro, donde presenta modificación 13 

del Presupuesto Ordinario 2026 de la Junta Vial cantonal, por 14 

la suma de ¢1,283,531,932.62, en el cual se agregan los 15 

recursos indicados en el inciso anterior. A su vez, mediante el 16 

Acuerdo No. 34 en dicha sesión el Concejo Municipal aprueba 17 

esta modificación con votación unánime de los cinco regidores 18 

propietarios, para ser incorporada en el Presupuesto Ordinario 19 

del 2026. 20 

5- En la sesión antes mencionada, según consta en el Inciso No. 21 

20 del acta correspondiente, se conoce del Alcalde Municipal 22 

Anthony Fallas Jiménez, mediante Oficio ALCM-491-2025, la 23 

propuesta de Presupuesto Ordinario del Año 2026, junto con 24 

su respectivo Plan Anual Operativo, Presupuesto Plurianual 25 

2026-2029 y otros documentos anexos, con las modificaciones 26 

conocidas en el inciso anterior, para análisis del Concejo 27 

Municipal. Dicho presupuesto es por un total de 28 

₡2,951,196,112.90. 29 
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6- A su vez, mediante el Acuerdo No. 35 de dicha sesión, se 1 

aprueba mediante voto unánime de los cinco regidores 2 

propietarios presentes, trasladar el Presupuesto Ordinario 3 

2026 actualizado a la Comisión Permanente de Hacienda y 4 

Presupuesto. 5 

Considerando: 6 

1- La estimación de ingresos del Presupuesto Ordinario 2026 se 7 

presenta de la siguiente manera: 8 

Código 
Clasificación  Totales   Porcentaje  

TOTAL 2 951 196 112,90 100% 

2.4.1.1.01.00.0.0.0 Ley 8114      1 016 807 195,00  34% 

1.3.1.1.05.00.0.0.000 Venta de Agua          480 494 548,75  16% 

1.1.2.1.01.00.0.0.000 Bienes Inmuebles         229 244 000,00  8% 

1.1.3.3.01.00.0.0.000 Patentes          254 866 615,00  9% 

1.3.1.2.05.09.0.0.0 IMAS (CECUDI)          196 500 000,00  7% 

1.3.1.2.05.04.1.0.0 

Recolección de 

basura          203 906 716,68  7% 

  Otros         569 377 037,47  

19% 

1.1.3.2.01.05.0.0.0 

Permisos de 

Construcción         173 112 313,00 

1.3.1.2.05.03.0.0.0 Cementerio           28 868 743,80 

1.3.1.2.04.01.1.0.0 Alquiler de Mercado           25 630 886,76 

1.1.9.1.01.00.0.0.0 

Timbres 

municipales - 

1.3.4.0.00.00.0.0.0 

Intereses 

moratorios de 

impuestos          12 223 061,17 
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1.3.4.0.00.00.0.0.0 

Intereses 

moratorios de 

bienes y servicios          5 463 054,34 

1.3.2.3.03.00.0.0.0 

Intereses Sobre 

Cuentas          7 500 000,00 

1.3.1.2.05.02.0.0.0 

Nuevas 

instalaciones de 

agua     20 480 388,00 

1.3.1.3.01.01.1.0.0 Terminal de buses      2 798 745,12 

1.3.1.2.04.01.2.0.0 

Alquiler de Locales 

(Terminal de Buses)      4 998 753,00 

1.1.9.1.02.00.0.0.0 

Timbres pro-

parques nacionales      5 097 332,30  

1.4.1.3.01.00.0.0.0 Ley de Licores          2 705 692,59  

1.3.1.3.02.09.1.0.0 

Derecho de 

cementerio          2 684 641,06  

1.3.1.3.02.03.1.0.0 

Consejo de la 

Persona Joven           2 502 951,71  

2.4.1.3.01.00.0.0.0 Convenio INDER         266 724 737,62  

1.3.1.3.02.03.1.0.0 

Derechos de 

medidores 

                                               

-    

1.3.3.1.09.09.0.0.000 Multas Varias            8 585 737,00  

2- El desglose de egresos por objeto de gasto es el siguiente: 1 

 Clasificación  Totales  

 

Porcentaje  

 TOTAL    2 951 196 112,90  100% 

0 Remuneraciones     1 077 131 279,60  36% 

1 Servicios      419 871 871,37  14% 
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2 

Materiales y 

Suministros        472 476 401,15  16% 

3 

Intereses y 

Comisiones          78 478 001,03  3% 

5 Bienes Duraderos         653 448 242,63  22% 

6 

Transferencias 

Corrientes         101 718 205,03  3% 

7 

Transferencias de 

Capital           75 000 000,00  3% 

8 Amortización           73 072 112,10  2% 

3- El desglose de egresos por Programa Municipal se presenta a 1 

continuación: 2 

Clasificación  Totales  Porcentaje 

TOTAL    2 951 196 112,90  100% 

Programa I         579 777 414,49  20% 

Programa II      1 005 537 428,38  34% 

Programa III      1 365 881 270,03  46% 

4- A manera de comparación, se presentan las propuestas de 3 

Presupuesto Ordinario de los últimos diez años (clasificadas 4 

por desglose de egreso en cada programa municipal), 5 

incluyendo la propuesta en estudio actualmente: 6 

Año Programa I Programa II Programa III Totales Porcentaje Ajuste Interanual 

2017 354 334 091,00 598 174 172,00 861 538 301,00 1 814 046 564,00 - 

2018 359 886 371,00 604 555 935,00 1 172 377 991,00 2 136 820 297,00 17,79% 

2019 371 831 313,00 693 163 940,08 1 123 685 112,92 2 188 680 366,00 2,43% 

2020 388 023 443,00 717 900 287,00 1 054 020 099,00 2 159 943 829,00 -1,31% 

2021 375 403 741,00 771 325 393,00 989 933 884,00 2 136 663 018,00 -1,08% 

2022 388 023 443,00 877 614 564,00 948 916 567,78 2 214 554 574,78 3,65% 

2023 406 518 453,00 888 171 447,00 1 051 744 085,00 2 346 433 985,00 5,96% 
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2024 424 070 142,34 854 063 367,61 1 044 978 404,46 2 323 111 914,41 -0,99% 

2025 445 411 581,25 878 146 971,18 1 018 713 952,56 2 342 272 504,99 0,82% 

2026 579 777 414,49 1 005 537 428,38 1 365 881 270,03 2 951 196 112,90 26,00% 

5- A manera comparativa, se muestra el detalle de Egresos por 1 

Objeto de Gasto entre los proyectos de Presupuesto Ordinario 2 

de los años 2025 y 2026: 3 

Clasificación 
Presupuesto 

2025 

Presupuesto 

2026 
Diferencia 

Porcentaje 

Diferencia 

TOTAL 2 342 272 504,99 2 951 196 112,90 608 923 607,91 20,63% 

Remuneraciones 1 041 364 837,86 1 077 131 279,60 35 766 441,74 3,32% 

Servicios 328 837 051,10 419 871 871,37 91 034 820,27 21,68% 

Materiales y 

Suministros 

357 024 502,22 472 476 401,15 115 451 898,93 

24,44% 

Intereses y 

Comisiones 

74 133 452,05 78 478 001,03 4 344 548,98 

5,54% 

Bienes Duraderos 398 407 610,19 653 448 242,63 255 040 632,44 39,03% 

Transferencias 

Corrientes 

88 349 473,30 101 718 205,03 13 368 731,73 

13,14% 

Transferencias de 

Capital 

54 155 578,27 75 000 000,00 20 844 421,73 

27,79% 

Amortización 54 155 578,27 73 072 112,10 18 916 533,83 25,89% 

6- Sobre las erogaciones salariales, se indica lo siguiente: 4 

a. Se contempla el pago de todos funcionarios municipales, 5 

considerando que de conformidad con lo establecido en 6 

la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas (Ley 7 

No. 9635), las anualidades son reconocidas por su valor 8 

nominal. 9 

b. Se presenta propuesta para nueva plaza en propiedad, 10 

Auxiliar de Servicios Municipales (Proyecto Seguridad 11 
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Cantonal), con su respectiva justificación técnica, legal 1 

y financiera. 2 

c. Se incluye una reserva del 3% para ajustes salariales del 3 

año 2026. 4 

7- Relacionado a obligaciones financieras de la Municipalidad, se 5 

constata que el presupuesto contempla el 100% de los saldos 6 

de los préstamos actuales con el Instituto de Fomento y 7 

Asesoría Municipal. 8 

8- Que la propuesta de Presupuesto incluye la información del 9 

periodo plurianual 2026-2029, contemplando su vinculación 10 

con los objetivos de mediano y largo plazo del Gobierno Local, 11 

y el análisis de resultados de proyecciones de ingresos y gastos 12 

(indicando además los supuestos técnicos que lo justifican). 13 

9- Que en el apartado de las dietas de las autoridades 14 

municipales no se contempla ajuste, a pesar de que en la 15 

propuesta de presupuesto se aprecia un aumento del 20% 16 

respecto al plan de 2025 (considerando únicamente los 17 

Programas I y II), por lo que los regidores de la comisión 18 

proponen un aumento en las dietas de los miembros del 19 

Concejo Municipal de un 5%, de conformidad con lo indicado 20 

en el Artículo 30 del Código Municipal. 21 

Por tanto: 22 

1- Se solicita a la Administración Municipal realizar los 23 

siguientes ajustes, y se entregue. Dichos ajustes se deben 24 

realizar de acuerdo con lo que se indica a continuación: 25 

Propuesta de Ajuste del Presupuesto Ordinario 2026 

Programa I – Actividad 1 – Administración Genera 

Código Nombre de Partida Monto Original Aumentar Rebajar Monto Ajustado 

0.02.05 Dietas   42 107 210,63    2 105 360,12      44 212 570,75  

1.03.01 Información     1 000 000,00      1 000 000,00                          -    
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1.08.05 

Mantenimiento y 

reparación de equipo 

de transporte 

    1 000 000,00         500 000,00         500 000,00  

1.08.07 

Mantenimiento y 

reparación de equipo 

y mobiliario de oficina 

    1 000 000,00         500 000,00         500 000,00  

2.01.04 
Tintas, pinturas y 

diluyentes 

       115 000,00         105 360,12              9 639,88  

TOTAL   45 222 210,63    2 105 360,12    2 105 360,12    45 222 210,63  

2- Se solicita que dicho informe de Comisión se apruebe por el 1 

Concejo Municipal de Montes de Oro, y que se tenga como un 2 

acuerdo definitivamente aprobado.  3 

3- Se instruya a la Secretaria del Concejo Municipal para que en 4 

el plazo de ley notifique a la Administración Municipal. 5 

Atentamente: 6 

Firmas: Álvaro Loghan Jiménez Castro-Alba Galeano Nuñez-7 

Lorena Barrantes Porras-Luis Montoya Ayala-Adonay Jiménez 8 

Salas-Alejandro Arias Ramírez-Emmanuel Jiménez Cruz. 9 

Conocido el Informe de Hacienda y Presupuesto se procede a tomar los siguientes 10 

acuerdos municipales: 11 

ACUERDO N°1: 12 

El Concejo Municipal acuerda aprobar en todos sus extremos el Informe de  la 13 

Comisión de Hacienda y Presupuesto. 14 

Aprobado en forma definitiva con cinco votos a favor. 15 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 16 

ACUERDO N°2: 17 

El Concejo municipal acuerda solicitar a la Administración Municipal realizar los 18 

siguientes ajustes y se entregue. Dichos ajustes se deben realizar de acuerdo con lo 19 

que se indica a continuación: 20 

Propuesta de Ajuste del Presupuesto Ordinario 2026 

Programa I – Actividad 1 – Administración Genera 



 

 

 

Sesión Ordinaria No.72-2025 

16 de Setiembre 2025 

11 
 
 
 

 

Código Nombre de Partida Monto Original Aumentar Rebajar Monto Ajustado 

0.02.05 Dietas   42 107 210,63    2 105 360,12      44 212 570,75  

1.03.01 Información     1 000 000,00      1 000 000,00                          -    

1.08.05 

Mantenimiento y 

reparación de equipo 

de transporte 

    1 000 000,00         500 000,00         500 000,00  

1.08.07 

Mantenimiento y 

reparación de equipo 

y mobiliario de oficina 

    1 000 000,00         500 000,00         500 000,00  

2.01.04 

Tintas, pinturas y 

diluyentes 

       115 000,00         105 360,12              9 639,88  

TOTAL   45 222 210,63    2 105 360,12    2 105 360,12    45 222 210,63  

Aprobado en forma definitiva con cinco votos a favor. 1 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 2 

ACUERDO N°3: 3 

El Concejo municipal acuerda instruir a la Secretaria del Concejo 4 

Municipal para que en el plazo de ley notifique a la Administración 5 

Municipal. 6 

 Aprobado en forma definitiva con cinco votos a favor. 7 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 8 

LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y ACUERDOS  9 

INCISO N°5: 10 

ARTÍCULO V- CORRESPONDENCIA PARA REMISIÓN A 11 

COMISIONES:  12 

1. Del Comité de la Persona Joven se conoce Oficio MMO-CPJ- 65-13 

2025 propuesta de modificación al Reglamento del Comité de la 14 

Persona Joven por el Comité de la Persona Joven de Montes de Oro.  15 

2. Del Comité de la Persona Joven se conoce MMO-CPJ-67- 2025 el 16 

Instructivo de Uso, Solicitud y Préstamo de Activos Municipales a 17 

cargo del Comité de la Persona Joven de Montes de Oro-  18 
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3. Del Comité de la Persona Joven se conoce MMO-CPJ-60- 2025 1 

“Remisión al Concejo Municipal de la propuesta de modificación al 2 

Reglamento del Comité de la Persona Joven.  3 

Conocidos los Oficios, se procede a tomar los siguientes acuerdos 4 

municipales:  5 

ACUERDO N°4: 6 

El Concejo municipal acuerda enviar a la Comisión de Jurídicos el 7 

Oficio MMO-CPJ- 65-2025 a la Comisión de Asuntos Jurídicos. 8 

Aprobado en forma definitiva con cinco votos a favor. 9 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 10 

ACUERDO N°5: 11 

El Concejo municipal acuerda enviar a la Comisión de Jurídicos el 12 

Oficio MMO-CPJ- 67-2025 a la Comisión de Asuntos Jurídicos. 13 

Aprobado en forma definitiva con cinco votos a favor. 14 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 15 

ACUERDO N°6: 16 

El Concejo municipal acuerda enviar a la Comisión de Jurídicos el 17 

Oficio MMO-CPJ- 60-2025 a la Comisión de Asuntos Jurídicos. 18 

Aprobado en forma definitiva con cinco votos a favor. 19 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 20 

CORRESPONDENCIA QUE SE SOMETERÁ A LA DISPENSA DE 21 

TRÁMITE DE COMISIÓN 22 

INCISO N°6: 23 

De Bilbia González Ulate Directora Ejecutiva Consejo Nacional de 24 

Personas con Discapacidad se conoce Oficio CARTA-CONAPDIS-DE-25 

2424-2025, en la cual externa lo de la aplicación del IGEDA 2025; 26 

por lo que solicita una persona designada como enlace.  27 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos 28 

municipales:  29 

ACUERDO N°7: 30 
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 1 

se procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita 2 

por Bilbia González Ulate Directora Ejecutiva Consejo Nacional 3 

de Personas con Discapacidad de trámite y dictamen de 4 

comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco votos a 5 

favor. 6 

ACUERDO N°8 7 

El Concejo Municipal acuerda trasladar a la Administración el Oficio 8 

CARTA-CONAPDIS-DE-2424-2025 suscrito por. Bilbia González 9 

Ulate Directora Ejecutiva Consejo Nacional de Personas con 10 

Discapacidad. 11 

Aprobado en forma definitiva con cinco votos a favor. 12 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 13 

INCISO N°7: 14 

Del Contador Municipal Eddy Marín se conoce Oficio MMO- DC1-15 

105-2025 en el cual contesta el Oficio MMO-SM-220- 2025 indica: 16 

“En la sesión ordinaria N°70-2025 del 02 de setiembre del 2025, en 17 

el acuerdo N°5: El Concejo Municipal acuerda solicitar al 18 

departamento de contabilidad el estudio de impacto financiero que 19 

conllevaría la creación de las dos plazas mencionadas en el 20 

documento emitido por la funcionaria Ivannia Alvarado, tomando en 21 

consideración las categorías recomendadas.  22 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos 23 

municipales:  24 

ACUERDO N°9: 25 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 26 

se procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita 27 

por el Contador Municipal de trámite y dictamen de comisión y 28 

es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 29 

ACUERDO N°10 30 
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En atención a los expuesto por el Lic. Eddy Marín Rojas mediante el 1 

Oficio MMO-DCI-105-2025, el Concejo Municipal acuerda  convocar 2 

al Comité Cantonal de Deportes, a la Funcionaria Municipal Ivannia 3 

Alvarado, a la Secretaria administrativa del Comité Cantonal de 4 

Deportes y al Contador Municipal Lic. Eddy Marín Rojas a una sesión 5 

de trabajo para el día 14 de octubre del 2025 a partir de las 4:00p.m 6 

en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal  con el propósito; de 7 

que expongan ante este Órgano Colegiado los avances y gestiones 8 

realizadas en cuanto a lo relacionado con la creación de las plazas 9 

fijas destinadas a la Limpieza y Mantenimiento de Instalaciones 10 

Deportivas a Cargo del CCDR y a la Secretaria Administrativa-11 

Deportiva del CCDR.  12 

Aprobado en forma definitiva con cinco votos a favor. 13 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 14 

INCISO N°8: 15 

Proyecto de Ley 25.102 “AUTORIZACIÓN MUNICIPAL PARA APOYAR 16 

AL LICENCIATARIO EN CASOS DE EMERGENCIA”.  17 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos 18 

municipales:  19 

ACUERDO N°11: 20 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 21 

se procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita 22 

por la Asamblea Legislativa de trámite y dictamen de comisión 23 

y es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 24 

ACUERDO N°12 25 

El Concejo municipal acuerda apoyar en todos sus extremos el 26 

proyecto de ley 25.102 “AUTORIZACIÓN MUNICIPAL PARA APOYAR 27 

AL LICENCIATARIO EN CASOS DE EMERGENCIA”.  28 

Aprobado en forma definitiva con cinco votos a favor. 29 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 30 
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INCISO N°9: 1 

Proyecto de Ley N.º 25.135 “MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 13 2 

INCISO (F) Y ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 52 BIS Y UN TRANSITORIO 3 

(V) RELACIONADO CON LA SEGURIDADURÍDICA DE LOS 4 

ABOGADOS EN PROPIEDAD E INTERINOS QUE ACTUALMENTE 5 

EJERCEN EL PUESTO DE ABOGADO ASESOR DEL CONCEJO 6 

MUNICIPAL”.  7 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos 8 

municipales:  9 

ACUERDO N°13: 10 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 11 

se procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita 12 

por la Asamblea Legislativa de trámite y dictamen de comisión 13 

y es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 14 

ACUERDO N°14: 15 

El Concejo municipal acuerda apoyar en todos sus extremos el 16 

proyecto de ley .º 25.135 “MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 13 INCISO 17 

(F) Y ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 52 BIS Y UN TRANSITORIO (V) 18 

RELACIONADO CON LA SEGURIDADURÍDICA DE LOS ABOGADOS 19 

EN PROPIEDAD E INTERINOS QUE ACTUALMENTE EJERCEN EL 20 

PUESTO DE ABOGADO ASESOR DEL CONCEJO MUNICIPAL”.   21 

Aprobado en forma definitiva con cinco votos. 22 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 23 

INCISO N°10: 24 

Proyecto de Ley Expediente N.º 24.899 “ADICIÓN DE LOS INCISOS 25 

J) Y K) AL ARTÍCULO 84 Y REFORMA AL ARTÍCULO 85 Y 26 

DERROGATORIA DEL ARTICULO 85 BIS Y 85 TER DEL CÓDIGO 27 

MUNICIPAL, LEY N.° 7794 DEL 30 DE ABRIL DE 1998. 28 

ACTUALIZACIÓN DE MULTAS Y MECANISMOS DE CUMPLIMIENTO 29 

DE LAS OBLIGACIONES DE CONVIVENCIA URBANA”.  30 
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Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos 1 

municipales:  2 

ACUERDO N°15: 3 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 4 

se procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita 5 

por la Asamblea Legislativa de trámite y dictamen de comisión 6 

y es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 7 

ACUERDO N°16: 8 

El Concejo municipal acuerda apoyar en todos sus extremos el 9 

proyecto de ley 24.899 “ADICIÓN DE LOS INCISOS J) Y K) AL 10 

ARTÍCULO 84 Y REFORMA AL ARTÍCULO 85 Y DERROGATORIA 11 

DEL ARTICULO 85 BIS Y 85 TER DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N.° 12 

7794 DEL 30 DE ABRIL DE 1998. ACTUALIZACIÓN DE MULTAS Y 13 

MECANISMOS DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 14 

CONVIVENCIA URBANA”. 15 

Aprobado en forma definitiva con cinco votos. 16 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 17 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos 18 

municipales:  19 

ACUERDO N°17: 20 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 21 

se procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita 22 

por la Asamblea Legislativa  de trámite y dictamen de comisión 23 

y es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 24 

ACUERDO N°18 25 

El Concejo municipal acuerda apoyar en todos sus extremos el 26 

proyecto de ley 25.101 “REFORMA AL CAPITULO IV SANCIONES 27 

ADMINISTRATIVAS DE LA LEY Nº 9047, LEY DE REGULACIÓN Y 28 

COMERCIALIZACIÓN DE BEBIDAS CON CONTENIDO 29 

ALCOHÓLICO DEL 25 DE JUNIO DE 2012 Y SUS REFORMAS”.  30 
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Aprobado en forma definitiva con cinco votos. 1 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 2 

INCISO N°11: 3 

Se conoce nota en la cual se presenta  la renuncia de la Yuliana 4 

Amuy Ureña como sindica suplente del distrito Miramar  5 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos 6 

municipales:  7 

ACUERDO N°19: 8 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 9 

se procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita 10 

por la Yuliana Amuy Ureña de trámite y dictamen de comisión y 11 

es aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 12 

ACUERDO N°20: 13 

El Concejo municipal acuerda aceptar la renuncia de la Sra. Yuliana 14 

Amuy Ureña con cédula 6-0405-0043 al cargo de Sindica Suplente 15 

distrito Miramar, Cantón Montes de Oro, Provincia de Puntarenas  16 

Aprobado en forma definitiva con cinco votos. 17 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 18 

ACUERDO N°21: 19 

El Concejo municipal acuerda certificar el acuerdo de la aceptación 20 

de la renuncia de la renuncia de la Sra. Yuliana Amuy Ureña con 21 

cédula 6-0405-0043 al cargo de Sindica Suplente distrito Miramar, 22 

Cantón Montes de Oro, Provincia de Puntarenas y se notifique al 23 

Tribunal Supremo de Elecciones.  24 

Aprobado en forma definitiva con cinco votos. 25 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 26 

INCISO N°12: 27 

De la Asociación de Desarrollo Específica para Mantenimiento de 28 

Caminos de la Comunidad de Río Seco ubicada en Río Seco, de 29 

Miramar de Montes de Oro, se conoce nota una inspección al puente 30 
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y un arreglo del dique que está totalmente falseado del lado del 1 

camino después del puente a mano izquierda lado del Rio, y que con 2 

una crecida del rio puede dañar los trabajos ya realizados tanto por 3 

la comunidad como por la municipalidad.  4 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos 5 

municipales:  6 

ACUERDO N°22: 7 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 8 

se procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita 9 

por la Asociación de Desarrollo Específica para Mantenimiento 10 

de Caminos de la Comunidad de Río Seco de trámite y dictamen 11 

de comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco votos a 12 

favor. 13 

ACUERDO N°23: 14 

El Concejo Municipal acuerda remitir la solicitud de la Asociación de 15 

Desarrollo Específica para Mantenimiento de Caminos de la 16 

Comunidad de Río Seco ubicada en Río Seco, de Miramar de Montes 17 

de Oro a la Junta Vial Cantonal De Montes de Oro.  18 

Aprobado en forma definitiva con cinco votos. 19 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 20 

INCISO N°13: 21 

De Acueducto y Alcantarillados se conoce Oficio GG2025- 02504 en 22 

el cual remite el Informe sobre la solicitud de un muestreo y varios 23 

tipos de análisis en agua, se remite informe elaborado por el 24 

Laboratorio Nacional de Aguas. En este se considera que no procede 25 

llevar a cabo los muestreos/análisis por parte del AyA, por tratarse 26 

de los controles que corresponden al propio operador del acueducto 27 

y por la naturaleza de los compuestos que desean analizar.  28 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos 29 

municipales:  30 
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ACUERDO N°24: 1 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 2 

se procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita 3 

por Acueductos y Alcantarillados de trámite y dictamen de 4 

comisión y es aprobada en forma definitiva con cinco votos a 5 

favor. 6 

ACUERDO N°25: 7 

El Concejo municipal acuerda enviar una copia del Oficio GG2025- 8 

02504 suscrito por María José Castillo León -Gerente General del 9 

Acueductos y Alcantarillados al Dr.  Jeison Garita González  10 

Aprobado en forma definitiva con cinco votos. 11 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 12 

INCISO N°14: 13 

Del Alcalde Municipal se conoce Oficio MMO-AM-496-2025 en el cual 14 

solicita el acuerdo de pago, correspondiente a la licitación N°2025LE-15 

000002- 0031200001, por la Compra de abarrotes, carnes, verduras 16 

y gas, según demanda para el CECUDI y otros departamentos de la 17 

Municipalidad de Montes de Oro, esto a nombre de David Vicente 18 

Alvarado Villalobos, Abastecedor El Buen Precio, por un monto total 19 

de ₡ 3.407.302 (tres millones cuatrocientos siete mil trescientos dos 20 

colones).  21 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos 22 

municipales:  23 

ACUERDO N°26: 24 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 25 

se procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita el 26 

Alcalde Municipal de trámite y dictamen de comisión y es 27 

aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 28 

ACUERDO N°27: 29 
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El Concejo Municipal acuerda autorizar el pago por un monto de 1 

¢3.407.302,00 (Tres millones cuatrocientos siete mil trescientos dos 2 

colones con 00/100)al Señor David Vicente Alvarado Villalobos, 3 

cédula 604180681.  4 

Lo anterior de acuerdo con el oficio MMO-CECUDI-28-2025 emitido 5 

por la vicealcaldesa Mariela Quirós Campos en el que se dan por 6 

recibidos a conformidad los insumos correspondientes a las facturas 7 

N°50, N°51 y N°52, entregados al CECUDI en el marco de la 8 

Licitación N°2025LE-000002-0031200001  9 

Aprobado en forma definitiva con cinco votos. 10 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 11 

INCISO N°15: 12 

Del Alcalde Municipal se conoce Oficio MMO-AM-497-2025 ne el cual 13 

solicita el acuerdo de pago, correspondiente a la licitación N°2025LE-14 

000001- 0031200001, a nombre de Nivelaciones y Transportes 15 

Roljuanjo Limitada, cédula jurídica: 3-102-02656, esto por un monto 16 

de ¢ 36.248.000 (treinta y seis millones doscientos cuarenta y ocho 17 

mil colones)  18 

Conocida la solicitud, se procede a tomar los siguientes acuerdos 19 

municipales:  20 

ACUERDO N°28: 21 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, 22 

se procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita el 23 

Alcalde Municipal de trámite y dictamen de comisión y es 24 

aprobada en forma definitiva con cinco votos a favor. 25 

ACUERDO N°29: 26 

El Concejo Municipal acuerda autorizar el pago por un monto de 27 

¢36.248.000,00(Treinta y seis millones doscientos cuarenta y ocho 28 

mil colones con 00/100) a la Empresa Nivelaciones Roljuanjo.  29 
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Lo anterior de acuerdo con el Oficio MMO-UTGV N°96-2025, emitido 1 

por el Ing. Jonathan Rodríguez Espinales en el que se dan por 2 

recibidas a conformidad las horas de maquinarias especificadas en 3 

el oficio supra mencionado, lo anterior en el marco de la licitación 4 

N°2023LD-000054-003120000.  5 

 Aprobado en forma definitiva con cinco votos. 6 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 7 

CORRESPONDENCIA DE CARÁCTER INFORMATIVO: 8 

1.Se conoce resolucionR-0519-2025-MINAE MINISTERIO DE 9 

AMBIENTE Y ENERGÍA. San José a las ocho horas exactas del día 10 

cinco de setiembre de dos mil veinticinco. Conoce este Despacho 11 

Ministerial, recurso de apelación en subsidio en contra de la 12 

resolución de otorgamiento de la Viabilidad Ambiental al proyecto, 13 

N° 2031-2023-SETENA, suscrito por el señor Rafael Ángel Rojas 14 

Jiménez, portador de la cédula de identidad N° 108300927, abogado, 15 

apersonado al expediente y recurso de adición y aclaración, suscrito 16 

JULIEN CHARBONNEAU, portador de la cédula de residencia 17 

número: uno uno dos cuatro cero cero dos uno dos dos tres seis, en 18 

condición de Apoderado Generalísimo sin límite de suma de 19 

EMPRESAS BERTHIER EBI DE COSTA RICA S.A., cédula de persona 20 

jurídica número: 3- 101-215741, contra la resolución N° R-0403-21 

2025-MINAE de este Despacho. Expediente Administrativo N°D1-22 

0635- 2021-SETENA.  23 

2. De Alcalde Municipal se conoce copia de Oficio MMO-AM- 488-24 

2025 enviado a los regidores Luis Montoya Ayala y Andrik Morales 25 

Rodríguez en la cual externa que el Concejo Municipal aprobó 26 

moción y remitida mediante notificación MMO-SM-179-2025, en la 27 

cual se solicita detalle de los ingresos, egresos, saldo y detalle de la 28 

morosidad con respecto al servicio que brinda el Acueducto 29 

Municipal. En razón de lo anterior, se remitió al departamento de 30 
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Gestión de Servicios para la recopilación de la información solicitada, 1 

sin embargo, debido al alto volumen de trabajo de la unidad y la 2 

presentación del Presupuesto Ordinario para el año 2026, se 3 

requiere de una ampliación del plazo para la entrega de la 4 

información, por lo que se remite oficio MMO-UGS-153-2025.  5 

3. Del Comité de la Persona Joven se conoce Oficio MMO- CPJ-70-6 

2025 en el cual transcribe acuerdo sobre la invitación Fundación Un 7 

Puerto Limpio sobre la creación de una campaña conjunta de 8 

visibilización y sensibilización ciudadana frente a la problemática 9 

que representa el proyecto de construcción de un segundo relleno 10 

sanitario en el cantón de Montes de Oro.  11 

4. Del Señor Mauricio Alvarado Fallas se conoce nota en la cual 12 

solicitan que se tomen en cuenta en los Planes Reguladores estas 13 

zonas, tanto de impacto directo como de amortiguamiento, deben 14 

contar con regulaciones específicas sobre:  15 

📌📌 Tipo y densidad de construcción permitida  16 

📌📌 Tamaño y altura de edificaciones  17 

📌📌 Sistemas de drenaje y tratamiento de aguas residuales y 18 

sépticas, conforme a criterios técnicos actualizados que garanticen 19 

su protección efectiva  20 

5. Respuesta por parte del MINAE en relación a la solicitud por parte 21 

de la Sra. Pamela Umaña sobre muestreos de agua en los puntos 22 

aguas arriba y aguas abajo del Rio Ciruelas.  23 

6.Proyecto de Ley N.º 25.101 “REFORMA AL CAPITULO IV 24 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS DE LA LEY Nº 9047, LEY DE 25 

REGULACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE BEBIDAS CON 26 

CONTENIDO ALCOHÓLICO DEL 25 DE JUNIO DE 2012 Y SUS 27 

REFORMAS”.  28 

ENTERADOS  29 

ARTÍCULO VI- MOCIONES 30 

INCISO N°16: 31 
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Al no haber mociones se omite este artículo. 1 

ARTÍCULO VII-ASUNTOS DE TRAMITES URGENTES 2 

INCISO N°17: 3 

El Alcalde Municipal presenta el Oficio MMO-AM-499-2025,en el 4 

cual solicita de aprobación para gestionar financiamiento ante el 5 

INDER del Proyecto Gimnasio Multiusos Cantonal en Santa Rosa, 6 

San Isidro. 7 

Deliberación: 8 

El Alcalde Municipal -Anthony Fallas Jiménez procede a explicar lo del 9 

Proyecto Gimnasio Multiusos Cantonal en Santa Rosa, San Isidro. 10 

El Regidor Luis Montoya Ayala pregunta ¿acerca del monto del proyecto y 11 

lo de la capacidad de público?  12 

El Alcalde Municipal responde que aún no se tiene el monto del proyecto, 13 

una estimación seria como de mil millones y lo de la capacidad tampoco, 14 

hay que hacer el diseño por parte del ICODER. 15 

 El Regidor Luis Montoya Ayala responde que cuando se tenga esos datos 16 

sería bueno compartirlo. 17 

El Alcalde Municipal responde que hay que hacer una reunión abierta en 18 

la cual se va a invitar al Concejo Municipal con todos los involucrados, 19 

para que presenten el proyecto. 20 

El Regidor Loghan Jiménez Castro externa que seria indispensable que se 21 

piense en un auditorio y una zona para ventas. 22 

Conocido el Oficio se procede a tomar los siguientes a acuerdos 23 

municipales: 24 

ACUERDO N°30: 25 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del Código Municipal, se 26 

procede con la votación para dispensar la solicitud suscrita el Alcalde 27 

Municipal de trámite y dictamen de comisión y es aprobada en forma 28 

definitiva con cinco votos a favor. 29 

ACUERDO N°31: 30 

El Concejo Municipal acuerda aprobar la solicitud de gestión del 31 

financiamiento del Proyecto Gimnasio Multiusos Cantonal de Montes de 32 

Oro – Santa Rosa, San Isidro, ante el Instituto de Desarrollo Rural (INDER), 33 

con apoyo del ICODER. 34 
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 Aprobado en forma definitiva con cinco votos. 1 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 2 

ACUERDO N°32: 3 

El Concejo Municipal acuerda autorizar al Alcalde Municipal y a la 4 

Administración a presentar y dar seguimiento a la solicitud de 5 

financiamiento, así como suscribir la documentación requerida 6 

 Aprobado en forma definitiva con cinco votos. 7 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 8 

Deliberación: 9 

El Regidor Loghan Jiménez Castro externa que el día del desfile del 15 de 10 

setiembre hubo mucha preocupación por parte de la comunidad en 11 

relación a que no había basureros, por lo que insta al Alcalde Municipal a 12 

instalar basureros. 13 

El Regidor Luis Montoya Ayala informa que la Asociación de Desarrollo 14 

Integral de Miramar tiene la Asamblea General el día 20 de setiembre a 15 

partir del registro a la 1:00p.m. 16 

Además, pregunta ¿acerca del convenio con la Asociación para la 17 

Construcción del Salón camino a la Isla? 18 

El Alcalde Municipal responde que ya se firmó y se está con el trámite ante 19 

DINADECO para gestionar el proyecto. 20 

ARTÍCULO VIII-INFORME DEL ALCALDE MUNICIPAL 21 

INCISO N°18: 22 

NO HAY. 23 

ARTÍCULO IX 24 

Cierre de Sesión 25 

ARTÍCULO IX- CIERRE DE SESIÓN. 26 

INCISO N°19: 27 

Así las cosas, el Presidente Municipal -Alejandro Arias Ramírez levanta 28 

la sesión al ser las Diecinueve   horas y treinta y dos minutos 29 

exactos…………………………………………UL…………………………………….. 30 

____________________________                              _________________________ 31 

  Juanita Villalobos Arguedas                            Alejandro Arias Ramírez    32 

     Secretaria Municipal                                     Presidente Municipal 33 


